
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre veintinueve de dos mil veinte  

 

Auto interlocutorio – inadmite demanda 

Ejecutivo hipotecario de menor cuantía – 540014003001 2020 00435 00 

 

Inadmitase la demanda promovida en contra de Andrea Julieth Calixto Amaya -

ccn°1.090.399.534 por Orlando de Jesús Orozco Ramírez -ccn°70.693.938 a través de la abogada 

Maritza Carrillo García, a quien se reconoce como apoderada judicial suya, para que en el plazo de cinco 

días fijado en el artículo 90 del C.G. del P. allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble con 

matrícula n°260-50597 en los términos del numeral 1° del artículo 468 del C.G. del P. 

Lo anterior por cuanto el documento Pdf que se remitió de la oficina de apoyo judicial con la 

demanda y los anexos digitalizados, no contiene el echado de menos. 

 

 


